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^IRECClON-ADMINISTRACIONí 
Calie del Carmen, núm. 29, entresaelOb 

Teléfono xúm. 25-49

VENTA n a  fiJEMPEARBSi 
Ministerio de la  Gobernación, planta baja* 

Número suelto, 0,50

OE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Jleô l decM o haciendo extensivos a las 

provincias Vascongadas y  Navarra 
los preceptos contenidos en los ar-̂  

. ticulos 1,® y  3.® del de iS  de Octu-^ 
bre y  1.®, 3.® y  4.* del de 13 de No-̂  
viembref ambos del presente año, 
que regulan la incorporación al pre- 
"supiiesto del Estado de las obliga- 

, dones carcelarias.—Página 9B6.
■Otro dispor^iendo que el crédito de 

3.929.796 pesetas, concedido al pre- 
"supuesto de gastos de la Sección 3.* 
de los Departamentos ministeriales^ 

I se entienda distribuido en la forma 
que se indica.-—Página 986. '

^ tro  nombrando Vocal de la Comisión 
Protectora de la Producción Nado-: 
nal a D, José Caralt y Sala, Conde 
de Caralt.—Página 986. ,

/JSinisteno Se Trabajo, Comercio 
e Industria.

^eal decreto 'creando una Delegación 
J; permanente d d  Estado en la Socie- 

■ dad chateleusiana de pensiones **‘L oi 
'Previsores del Porvenir, —  PágU  

ñas 986 a 988,
P iro  nombrando Vocales de la Junta 
 ̂ Consultiva de Seguros, en concepto 

'jde asegur^ados, a los Sres. D. Miguel 
JSalvador. y  Carreras, D» Juan Ma^

nuel de Zafra y  Estevan y  D, Anto
nio Valenciano.—Página 988.

Otro Ídem id. en concepto de compe
tentes, a D. Fernando Ruiz Feduchy 
y  a D. Fermín Rosillo y  OrMz.—Pá
gina 988

Otro ídem id., en concepto de repre^. 
sentantes de las Compañía^ tonti- .̂ 
ñas o mutuas de seguros distintos, 
de los de vida, a D. Santiago Sena^ 
vega y  Novillo y  a D. Antonio Sán-. 
chez de Fábregas.—Página 9'8'8.

Otro ídem id., en concepto de repré-. 
sentantes de las Compañías anóni
mas extranjeras de seguros distin-' 
tos de los de vida, a D. José María 
Delás.—Página 988.  ̂ H ' í ¡

Otro ídem id., en concepto de Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de 
Madrid, a D, Jesús Janguas, Messías, 
Pá^na  988.

Otro ídem id., en concepto "de mutua-' 
listas, a D. José Galbis Rodríguez 
Clemente de  ̂Diego.—Página 988. 

Otro ídem id., en concepto de repre-^ 
sentante de las Sociedades de trans-:. 
portes inscriptas, a D. Agustín Poni 
y  Fibia.—Página 988.

Otro ídem id., en concepto de repre^ 
sentante de las Compañía^ anónimas 
nacionales de Seguros distintos de 
los de vida, a D. Ramón Roig Ar_r¿ 
mengol.—Página 988. '

Otro ídem id., en concepto dé féfféM  
sentante de las Sociedades del gru-¡ 
po Vida, a D. Domingo Aldomá.-^ 
Páginas 988 y  989. > /

Otro admitiendo la dimisión que del 
cargo de Vocal del Pleno deí InstU  
tuto de Comercio e Industria ha ppe^

' Sentado D. Adolfo Bonilla y  $an .̂ 
 ̂ Martin.—Página 989.

Otro nombrando Vocal del Pleno delí 
Instituto de Comercio e Industria 
D. Emilio Zurano y  Muñoz, ex Pre<  
sidente del Círculo de la Ürüón Mer-i. 
cantil de Madrid.—Página 989. »:=■

Otro ídem Delegado general perma^/ 
nente de la Sociedad chateleusiand\ 
^Los Previsores del Porvenir’'̂ a don  ̂
Antonio López Muñoz.—Página 989,

^diministracion Central. t
HAGrENDA.'--Dir05ción general del Te-: 

soro público.!—fSección de Banca y 
lOaja de Dapósitoe.—-Cambio medio 
de la cotización de efectos públicos, 
durante el mes de Noviembre últi-. 
mo, según datos facilitados por la' 
Junta Sindicctl del Colegio de Agen^i 
tes de Cambio y  Bolsa.—Página 989. 

FoMSNTO.—^Dirección general de Obras 
públicas.—Adjudicando a D. Salva
dor Sáez Toledo la subasta para Id 
construcción de las obras del trozó 
pHmero de la carretera de La Roda 
a Mahorol. po’c, El Cangsco.—PdgU  
na 989. :

Aguáis.—Otorgando a D. Ceferino Vd  ̂
reía Fernández la concesión de, 8.0OÓ 
litros de agua por segundo, deriva-^ 

dos del rio Nálón.’̂ Página  989. 
Autorizando a la Sociedad anónima ''San 

Rafael HidroeléctiHca de ConaV* pa^ 
ra unificar las concesiones de aguo4, 
que se mencionan.-—Página 990. 

A n e x o  ! . • — B o l s a . — S u b a s t a s .— 'Admí^  
NISTUACtÓN PROVINaiAL.—  ANUNCIOS

OFICIALES. ^  (Sa n t o r a l . ^  E u p e Cí^
TÁCULOS.

Anexo 2 .V -E oigtos. ^
Anexo 8/ —^Tribunal Supremo.—Sal< 

de lo CíYil.—^Finol dél pliego 16»
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PARTE OFICIAU

f l l K l C l  BEl C il lE J i  

i l M l I S f P S

B:: M. LK ÁlíonBG A llí (q D,
B,, M. ía EiaKA Doña Victoria Bug&nm  

R. ei r r ín e ip e  de Asturias e 
fmUes y demás personas de la Augusta 
Eeiil Familia, coBtiriúaii sin ncvodad 
en S'ii iroporiante salud.

'EXPoaiicroN 
m Ñ O a : Autorizada en la vigente 

ley de Presupuestos la ineoirporaGidn 
R,1 de gastos del Estado de las Cibliga- 
cioues que yeníaii ipesarido vsotbre las 
Provincias y los Miniicopios, cun 
tlvo del servicio carcelario y la ma^ 
nutención de ipresos, m  lian dictado, 
en uso de la facultad otorgada, al üo- 
bieriio, cuantas disposiciones, de ca
rácter inmediato' esigla el desenvol
vim iento de tal reforma.

ffo se 'Consideró oportuno com pren
der en esos preceptos a las ‘Gorpora- 
ciones de las Yasicongadas y Navarra^ 
en prim er térm ino por la diistinta si- 

;,iuacióa ,que estableeiió rasípecto a ellas 
el Real decreto de 22 de Abril de 1910, 
al form alizar el pago por el Tesoro 
público de lo's baberes del personaíl 
de Prisiones adscrito la las Cárceles y, 
sobra esa racón, por respeto a las 
■tradiciones de aquellas provincias, 
que íSiempre se manáiestaron- eelosas 
de intervenir Icis servicios adm inistra
tivos del rtamo. 

iSolieitado abora por las D iputacio- 
provinciales vascas equiípararse 

en la Reagravación a las demás del 
Tleino, y 'que, por analogía,
debe aplicarse igual re^ASí a la  de Na-- 
varra, procede bacer extensivo a las 
cuatro provincias el nuevo régimen 
Económico del servicio carcelario, y 
eon tal fin, el Presidente del CTonsejo 
que su:3!cribe tiene la honra de some
te r  a la aprobación de Y. M. el s i
guiente proyecto de Deoretx).

Madrid, -5 de 0'iciem bre de i922\

'SEÑOR:
A L . R. P. de Y. M.,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a ,
•i

REAL D'EiORBTO

A pnolpuesta del Presidente de 'Mi 
üonsejo de Ministros,

Yengo en decretar lo :úguiGnte: 
A rtículo I.'’ Se hacen oxtonsivos a 

las provincias Yascongadas y Navarra 
US íDiooeutos coriteiiidO'S en los arifcu--

los 1.® y 3.® del Real decreto de 18 de 
Octubre, y  en los artículos i y, 3.® y 
4®. del de 13 de Moviembre, ambos del 
presente aiño, que' regulan la incor
poración al 'presupuesto del Estado de 
las oMigaciones carcelarias, basta aliO'.- 
ra a cargo de las Coaqjorcto.ües p r0'~; 
vincialos y municipales.

Artículo 2.® Para el pago por la 
Adminislnación centrafi de Prisiones 
del importo de los gastos carcelarios 
en las expresadas cuatro provincias, 
durante el segundo sem estre del ac
tual ejercicio económico, el Ministe
rio de H'acienda liabilitará un oredito 
de igí2,733,43 pcsetaí? con destino a lO'S 
haberes del personal y de 240.744,76 
pesetas para atenciones de m aterial y 
fnaniitención de presos, como am plia
ción, respectivamentG,' a los capítulo.s
7.®, artículo 1.°, y 8d. aidfculo único 
do la sección 3.* “Gracia y Ju stic ia” 
del ípresu'puGsto de gastos^ vigúnte.

Artículo 3A Quedan derogada^, las 
di ŝlp'OS'ioione.s anteriores: que se opon
gan a este Decreto.

Dado en Palacio a cinco do Diciem
bre de mil novecienfots veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mmistros,

JC 3É  S á n c h e z ; O u e r r a .

E'XPOSICiíON 
SEÑOR: La incorporación al E sta 

do de las atenciones carcelarias obli- 
al sostenim iento sucesivo de sv r- 

vioios de caráicter piersonal y m ate
rial, y ail efecto de d istribu ir en la 
prtpovoiórx debida el crédito fijado, 
para tal re fo rm a por el Real decreto 
de 18 de Octubre último, en a;m onía 
con las c ifras de conjunto de los p rc - 
mi'pnes tos de las Gorpora-oiones p ro 
vinciales y m unicipales, el P residen
te del ConeiBjo que. snseril'e  »:e h o n ra  
en som eter a la aiprobacióii de Y. M, 
el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 5 de Dlcembro ele 1922.

SEÑt)B:
A L. II. P.. t% V, M„

• J o s é  S á n g h e z - G u b u b A.

RiEÁL DECRETO
A proipuesta del P residen te  de Mi 

Consejo de M'iriistroa,
Yenigo en d ec re ta r lo stiguionie: 
Artículo ú n ico ,' El crédito de pe

setas 3.929.79Ó í;uncedido al prasim  
puíoisto de gaisios de la Sm cién  3 /  de 
los D cparlam ontos m inisteriales p o r 
el arfículo 27 del Real decreto de ,18 
de O ctubre \\ltkno p ara  abonar las- 
ohlignoioucs que se devengmm ’dur^nW  
el segundo mmmirQ  fiql ,pja|v

cíe i o en la Admani-strarión eooiiónilq^-v. 
do las Prisiones provinciales y de parT  
tildo, encom endadas exclusivam ente ^  
M'iniislerio de G racia y Justicia desfijeit' 
el día i.® de O ctubre próximo pasado^/ 
se entend-erá d istribuido en :1a 
le  fo rm a : ■ 4

Al capítulo 1.®, artículo 3.®, “Porso-^ f 
n a l” . Direicción genera 1 de PrisioneSsf,;^ 
pesetas 210.000. At cauRulo 77, a r ^  
iícuilo 2.®, “Prisiones. Persona;! pars¿ 
se rv id o s  especíales”, pciseías 457.01 D- 
Aíl capítulo 87, artículo único, 
siones. iVtateríal”, conceipío adicioníi| 
de “Sostciiímiiento de las aiencione'á 
eaiY^.eriarias derivadas del uso da ' 
auiori:z.auióri coucedída al GO'biernol 
por el p á rra fo  ílna‘) diel arlR uIo 4.® dq ; 
la vigcnto ley de P resu p u eslo s”, 
setas 3-202.785; quedando, en conse-i,i 
cuencia, modificada en tal sentiRo 14:1 
apli'Cación dada por el referido Real'i • 
decreto ú  total crédito  de que 
tra ta . j.

Dado en Palacw') a ciTrco de Dioieatí^^  ̂
fe re de mil noveoicnto* ve'intidós. , |

'ALFONSO . 1

%í m^-íidente del Consejo de Ministros, >

J o s é  S á n c h e z  GuEnriA.

REAL DECRETO
De acuerdo con el P residen ta  

IMi Consejo de M inistros, 4
Veruro en iionT rar Vocal de la  G 

m isión Protectora de la Froducci 
N ao i o nal, en sustitución de D. D 
A. Sí-'dó y Guichard, a D. Joeé € a  
y Sala. Conde de Garalt, des'igtia'doy 
por el M’-inisherio de Hacienda. 7 

Dado en Palacio a cinco de Dicieixi^ 
bre (le m il novecientoe veintidós. . /

AI.FONBq '
PicSiCente del Consejo de Ministras,.

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

MINiSTEIIO DE TRABII®#.
Cí)iSR£l8̂ E IMiSIilA ■ '

EXPOsrcio,?<
■SEÑOR: ]71 Real decretO'de 9 de^Dfe’ 

cíembro de 1921, que aprobó los 
tafui.os por que -es rige actualm ente 
.Sociedad do pímsiones titulada 
Previfiores del P oryenir’g modificó 
gi'an parle los preceptos cuntanidos 

YJ vigente Rc^glamíí^nto de Seguros^ 
forente a laf, Emípresaa? llam adas Ghi^ ’̂ 
íoíusianaa; y  entre otras modiñoacíOté’ 
mM aiilroduja la coxitenida el 
ítoulo M  fie estatutos, en v li^
iud de M M M ,. i i  MaryfinciQB del F m
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¡penderlos si no reun¡i©s0 ii aquelllaií' 
conidicior¡.0'S, dando cuenta inmediata-^:' 
'inente al Sr. TvíJinistro de Trabajo, iQó- 
menoio e índüstrm. ,

d) Asistir a los xAsaniíbleas y Juu-. 
tas gen era!! es que se celdbrcn. e irí' '̂ 
iervenir en las vaiaciones y es-c
ni Os que tenga Q iugtar.

e) Y, en g en e r/l, picaictic-ar to-daá 
a q u e lla s  -a,c tuacinn .es q u e  entionda"sien  
Iberieíiioioisas pan’a los ascoiciado-s y, 
micdiante su p ropuesta  sean aprob.as 
das por clSr. Mliiiistro de T rabajo , Co  ̂
meríoio e Industria , ?

Airtículo '2d La Dclogaelón 
m anente del EsLado en “Los 'P ro Y Í^  
re.3 deil P o rv en ir” so conapondrá <ío| 

Un Dr^',fafdo g-eneral, represontán-» 
te d d  UobiG'rno.

E'l Inspieictor Jefe  de los s'orvicio^^ 
técnicos de la Gonijisaría general 
SdgiirO'S, y un funcioiiiario de diclib 
C entro. ' , '

El nont) rain lento de esta' Delega^ 
üión se hará por el M,lnísiro ue Tms-i 
hajd, Ooimcrcio e industria, d*ebiendb 
recaer eí de Delegado general en uní 
.ex Ministro de la Gorojaa, o, en sû  
defecto:, en quien teirg-a, po-r lo m,'ê  
nos, la ca#goT'fa de JcJe de Adiuinfil
tración, adiquiriída al servicio -del 
tado en el rarno esiptecial de Seguros,; 
El Comisarlo general de Seguro^ proc 
pondrá el nombrtamiento -dol funĉ Qr̂ i 
nario del Cuerpo técnico d-e InspC^' 
íoión de Se¡guros,

El cargo do Delegado ‘general deB 
Gobierno en “Los Previsores del PofM, 
venir” será incompatible con el 
oiioi'O aetivo d© cualcpiier otro M  
la Goimásaría & Inspección de Segure 

Artícli'Io 3A El Inspector Jefe  
los Servicios técnicos de k  Comiso 
do Seguros y el funcionario de dicíh^í 
Centro que formen parte de la DeHe-r: 
gaición aiistitiiirán indistintamente ali 
Delegado, cuando sea necesario.

Arííoulo 4 A En loa aioiualcs Esta^i 
tutos de “Los Previsores del P o r v e 
nir” se introducirá un ai'tículo adi^  
c i Olí a] p r oh i b i e n f I o t eim i n a n t e m e 
que el que haya sido Delegado 
manente del Gobierno en ra mis-m^ 
sea elegiiído para ocupar cargo 
niia lqute oategorír4 en &u régirnoií 
adtniiiislrso'iói}, después de iermúriadé’ 
su mandado y en uii plazo no menoig. 
de circo aáoe. ,"

Artículo 5A La Delegación per^ 
TUjaTicnie del Es laclo en “Los Freviso^íi 
r-Cis del Poi-veriir” dará cuenta raen^é 

; .suarmenio» de su geslión al Br. Miaii|«i\ 
i tro de júvbajo, Comercio e Ín-du^trí^
! pra jniPvAo de la. Com isaría gr-neral
I . i
j A.rtki;io eA Todo-® lo s  q u ^
i 3:?eoqní!ím^nte''w

l̂ ado en la meneionada entidad se ejer-., 
cerl de modo permanente por una 
Delegación del Gobierno,

La ley de 14 de iMeyo de IQO'S so-: 
metió a todas k'S entidades de Seguros 
a la 'físoalizacíión del Esitado; fisc-ali- 
l&aición que debe veriñcarse por el per- 
l^oMl afecto a la iGomisaría general de 
ÍBoguros, que es el organismo- encar- 
|iado d e ia  aplicación de la citada loy  ̂
-en tas condiciones y plazos beñalo.dos 
t e  la misma y en el Reglamento para 
isii aipMcacióii. Esta fiscalización es 
para las Sociedadeis periódica en su 
ejecuición. Mas las características siií- 
^iliares de la gran mutualidad “Los 
Frevi&ores del Porvenir” aconsejaron, 
sin duda, transformar esta int-erven- 

' ción temporal en per manen le, no sólo 
por lo que respecta a la fiscalización, 
ya que su mardía no:rmaI y próspera, 
juntamente con la calidad de las per
sonas que ifigunan al frente del gobier
no de la Asociación, podrían hacerla 
Siparecer como innec-esaria en este as
pecto, sino pora ampararla 3  ̂ favore
cerla corno cumple a los deberes del 
Estado para con una manifestación 
tan .poderosa de ahorro popular.

Ni en la Ley ni en el ReglamentG ' 
Eeguros existen normas directri.ce.s 
-que aipilicar para casos como este do 
'“Los Previsores del Porveni.r”; mas 
ipara anmonizar las disrposiciones lega^ 
íes cou la realidad impuesta por el Real 
con la realidad impuesta ipor el Real 
decreto al prhiicipio citado, de 9 de 
Diciemibro de 1921; y teniendo en 
cuenta el Comisar i o general de Segu
ros no es posible que personalmente 
ílesemipeiile el cargo de Delegado per- 
¡manente del Gobierno en esa entidad, 
gado el cúmulo de asuntas en que debe 
tetender al ffrente de la Comisarí¡a ge-- 
iieral de Seguros, que imposibilitarían 
te  aotaiación constante y asidua en ese 
dotmelido, el Ministro que suscribe 
;cr60 lo más conveniente que para ejer-  ̂
eer el citado cargo de Delegado per- 
loan ente del Gobierno en “Los Previ-: 
lores del Porvenir” se designe a una 
personalidad que. a sus rnéaútos role- 
vantes' en el orden so í^ l, sume unia 
í)roibada capaicidad en 1a esfera de la 
economía general y de soguros, y que 
por su conocíSmienta. acabado de- la 
repetida Asociación, cuyo desarrollo 
creeieníte oons^tituyo prueba evidente 
8 0  su vitalidad, afiezca todâ si las ga-: 
t e  tías de acierto t e  la iniri ación de 
la tutela del Estado t e  !u mlsima. El 
Delegado permanente del Oteferno en 
^Los íPrevtsore? dñl Porvenir;’ estará 
asistido ou íí-d-t del conour-í
te do lo. riuri''::: 
por  írii'-íL'í U--'

do S o fu ro s  
'> o- ic- oorvicios 
Ú.Í omino d© su

Cuerpo técnico, los cuales podrán a su 
Vez auxiliarle y sustituirle, en caso 
necesario de ausenciia y  enfermedad, 
en el desemipeño de su cometido.

De e®te modo no se quefbranta el 
precepto legal, base de la ley de 14 de 
Mayo de 1906, ique es la Inspección de 
SeguroiS'; se da satis.fiaí0ción al precep
to terminante consignado en el artícu
lo 96 de los Estatutos de la Sociedad, 
y por otra parte tampoco sufre lesión 
ley ¡alguna referente al personal del 
Estado, puesto que el Delegado que se 
hombre no adquiere derechos de nin
gún género^ y sí únicamenLe una res- 
ponsabilidadj de la que debe dar cuen
ta al Estado, por medio de la Comisa
ría general de 8 egu-r-os.

Eundado en las precedentes consi-' 
deraciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de Y. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.
- Madrid, 5 de Diciembre de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M..

A b i l i o  C a l d e r ó n  R o j o

REAL DEC'RETTO
A propuesta del Ministro de Traba-, 

jo, Comóricio e Industria,
Yengo en de:cretar lo siguiente:
Artículo lA Para dar cumplimien

to a lo d!Í,spiiesto en 'al artículo 96 de 
los Estatuto,g por qua se rige la Socie
dad chat'eilusiana de pensiones titu
lada “Los P ievkores del Porvenir”, 
aprobados por P̂ eal docreto de 9 de 
Diciembre de 1921, se crea una Dele
gación permtanente del Estado en di- 
dha entidad, encargada de lo >S!Í- 
guiente:

a) Fiscalizar e intervenir el cobro 
de cuotas que pagan los a.30oiados y  
h?s dem-ás ingreso-s que por cualquier 
otro concepto se efectúen,, así como su 
fcrrmalización e inveraión y la aplica
ción debida da los misim¡as dentro del 
acerbo sooial,

b) Intervenir y ocmproibar las IL 
■qulidaciones d é la  Caja de PeuiSiones y 
vigilar, cuando Ilegu*© el caso de efec- 
tu<arlo, el puntiial pago de las mismas 
a los pensionistas, rosoli viendo con el 
Presidente y Secretario deil Consejo 
de AdndnM ración de la Sociedad log 
casos du;dOfíO)$ que puedan presen
ta r'Sís.

c)' Cuidar de que el funclona- 
Riiiento de la entidad ajusbe a los 
preceplQS de k  Ley y Reglamento de 
Seguros, a lo di-s¡puesio en ¡û  E-ííatú- 
tos y a 10 acordado en Ins .Tontas ge~ 
Bieitales y Consejos do A.d mi ni sim e lón, 
de todo's cuyos atciicrdcv  ̂ k  ;krá

 ̂ q o n Q C íte jen to , pudienci-o L a g a r  cri®,-
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Eistado en diíoiha Snciedaíd serán satis
fechos por ésta, con cargo a los fon
dos disiponibles.

Eil Cons'ojo d>e Administración ele
vará propuesta de dichos .gastos al 
J\í|iñisterio de Trabajo, Comercio e In-; 
d'ustria, para su aprobación.

Artículo 7.® Quedan derogadas 
fodas las disposiciones que se opon- 
'g-an a lo prevenido en el ipretsiente It-eal 
|deicreto.

Dado en Palacio a cinco de Diciem - 
hre de mil novecientos yeintiidós.

ALFONSO

Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria,

A-Biuro C a l d e r ó n  U o jo .

j REALES DEiGRETO'3
A propuesta del Ministrci de Tra
go, Gomeroio e Industria y con 

tarreglo a lo disipuesito en los acr» 
tiículos 2’4 de la ley de 14 de Mayo, 
!de 1918, ,138 y 140 del Reiglarnento 
para su ,apliciación y 14 del Real 
,doleretci de 24 de Noviembre de 1922, 
i Vengo en nombrar Vocales de la 
'Junta Consultiva de Segurc-s, en 
■conicepto de asiegurados, a lois se -  
■fiorcs D. Míiguel Salvador y Carre
jas, D. Juan Manuol Zafra y Es-, 
tevan y D. Antonio Valenciano^,

Dado en 3?alacio a cinoc! de D i-  
’ciembre de mil novecientos vein- 
;'tidós. i ■

I i ALFONSO
1̂ 1 Ministro de Trabajo, Coivicrcto 

e Industria,

, i i te iL io  C a l d e r ó n  R o jO f

f A propuesta dei M inistra de T ra- 
PD-ajo, GonW'oio e Industria y de 
¡conformidad con lo dispuesto en el 

.^áTlfchilo 14 deil Real decreto de 24 
Noviembre do 1922, 

i' Vengo en nombrar Vocales de la 
Consultiva de Segures, en 

■̂ oniCie.pî > ^  <^*ompetentes, a D. F er- 
■xiauido Ruiz Feduchy y a D. Ferm ín  
^Posillo y Orliz.
í Dado en Pailacio a loincd de D i-  
,^icmbre do mil novecientos vein-. 
•iidós.

I  ■ \  i  ̂ ALFONSO
jfcl Miniflíro de Trabajo, Comercio 

' c Industria,

íVÍJiLio D a l d b r ó n  R o j o .

If Á propuieftifa dél Ministre» de T ra- 
|)b'ajo, Oomercio o Industria y con 
Viyrreg l̂c c?. lo disipucsto e n ' el ar-  
ifeuílo ZA M  í-sy Ai <̂ 9 Mí»yo:

de 1908 y a los ^artículos 138 y 140 
deil Reiglamentoí para su aplicación.

Vengo en nomforar Vocales de la 
Junta GonsuLüiva de Segures, en 
conceipítc de reiprescntantes d;e las 
Goim)pañía.s Tontinas o Mutuas de 
Segures distintos de los de Vida, 

a D. Santiago Senarega y  Novillo y 
a D. Antonicí Sánchez de Fábregas.

Dado en Palacio a cincc' de Di* 
clembre de mil novecientos vein 
tidós.

ALFONSO
Ei Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,

A b il i o  >Ga i .d e r ó n  R o jo ,

A propuesta del Ministrci de Tra« 
fej'O, Gomercio e Industria y cor 
a r r e g U o  a lo d is p u e s iL o  en el a r*  
t í c u l o  24 de la ley de 14 de Mayo 
de 1908 y a los artículos 138 y 140 
del Reglairnento! p a r a  su a p l i c a c i ó n ,  

V''eng.o en noipbrar Vocnl d e  l a  
Junta Consultiva de Segur en 
c ío -n c e p to  de r e p r P 'S í e n t a n t e  d o  l a s  
Compañías anónim as extranjeras do 
Se.guras distintos de los de Vida, a  
D. José María Delás.

Dado en Palacio a cinco de DI- 
clembre de mil noveoleníos v e i n 
tidós.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,

A b il io  G a l d e r .ó n  R o jo .

■> A propueísta del Ministre de Tra
bajo, Coimercio e Indusíria y con 
'arreglo a lo dts)puesto en los ar
tícu los ,24 de la ley de 14 de Majyo 
de 1918, 138 y 140 del Reglameiilo 
ipara su aplicación y 14 del Real 
deicretc* do 24 de Noviembre de 1922, 

Vengo en nomi)rar Vocal de la 
Jun/lia Consultiva , ale Segures, en 
conceipto de Gaitedrático de la Fa-. 
cuitad de Derecho de J^íadrid, a don 
Jeis'ús Yanguas M essías.

Dado en Palacio a cincc de D i
ciembre de mil novecientos vein- 
tiidóis.

ALFONSO -
El Ministro de Trabajo, Comercia

e Industria, ^

A b il i o  C a l d e r ó n  R o jo -

A propuesta del M inistra de Tra
bajo, Gomlercio e Industria y de 
‘conformiidád con lo dlsipuesto en el 
ar'tícu'lo 14 del Real decreló' de $4  
die Noviembre de 1922,

Vengo en nomlbriar Vocales ’ñé\}^

• ûnila Consultiva de Segures, ení 
conccip'to de m utualistas, a D. José; 
Gaibls Rodríguez y a D. Felipe Gle- 
incntc de Diego. |

Dado en Palacio a cincc' de Di-* 
eicrobre do m il novecientos vein-s 
lldiós.

ALFONSO '

El Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria,

A b il io  C a l d e r ó n  R o jo .

A propuesta deil M inistro de Tra
bajo, Gomfercio e Industria y do 
conformíidad con lo dis¡puesto en el 
Real decreto de 13 de Agc-sto do 
T92P, ariiíicuilo 24 de La ley de 14 
^̂ 0 Mayoi de 19'08 y artíicudos 138 y  
k lO  del Reglam ento para su apli-. 
iC ación, : ^

Vengo en ncmbrar Voical electi-^ 
vo de la Junta Consultiva de Segu
ros, en concepto de rep re sentante  
de las Socled'ades' de tranapoptes 
inscritas, a D. Agustín Pons y Fibia.

Dado en Palacio a cincc< de Di
ciembre de .mil novecientos vein-» 
tld(3;S.

ALFONSO

El stro de Trabajo, Comercio 
e Industria,

10 C a l d e r ó n  R o jo .

A propuesta del Ministre' de Tra
b ajo , OonTcrcio e Industria y con 
ari‘'\glo a lo dispuestG' en el ar-. 
tíouilo 24 de la  ley de 14 de Mayo 
de 1908 y a los artítculos 138 y 140 
do i Reglamentos para su aplicación, 

V’üii.g'o en nombrar Vocal de la 
Juúi),a Consultiva d'e Segures, en 
cciiiccpLo de representante de las.' 
Comipañías anónim as nacionales de 
Segures dis)tintOiS do los de Vida, a
O. Ramón iRoig Armcngol.

Dado en Palacio a cincG  ̂ de D i-  
cie-.Rove de mil novecientos vein-i
íi'UU> .

El MI;

ALFONSO

de Trabajo, Comercio 
e Industria,

A l e j o  Ca l d e r ó n  R o jo ,

A propuesta del M inistro de Tra* 
óbajo, Comercio e Industria y  coil 
arreglo a lo dispuesta en ê l ár^ 
ticulT) 24 de la le /  de 14 de MayS' 
de i908  ^ a los artículos 138 y 140, 
del Regláimcntoi para su apilicaolónv 

Vengo en nombrar Vocal de la 
JuyVa Consuilitiiva de Segures, etí 

, ciüiiccpto: de ri^ppes'entante de las.
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'So'Oiedaides del ,gini|po “Vida”, a don 
Domiingo AMoimá.
< Dado en Pailaoio a •ciiicc: de D i- 
bi'embre de ,mil now cientos vein -

ALFONSO

¿lí Ministro de Trabajo, Comcrcíd 
e Industria,

A b il io  íGat^d e r .ó n  H o jo .,

t iVeago en admitir ia  dimisión 
'Sél cargo de Yoicail del Pleno del 
Institutc! de Comencio e Industria 
Jdie ha rjresentado D. Adolfo B onilla  
y ' San fiíariín. ; '■
’ Dado en Piailacio a icince de D i-
edembre de mil tTOVeciento^s yeín-..0'
tM és

AI.FONSO
jEI Ministro dci Trabajo, Comercio 

e Industria,

‘ 4JBIL10 G a l d e r ó n  R o jo ,,

A  pro.pue's'ta del Ministre» de Tra
bajo, Goinercio »e Indus/tria, confor
me a ilo dispuesto len el artículo 5.® 
del Real decrete^ de 2 de Juniot del 
coririeihte año, '

Vengo en nombrar Voical del P le
no del Instituto de Gomnrcio e In 
dustria a D. Em ilio ¡Zurano y Mu- 
ño'z, ex Presidente del Gírculci de la 
Unión Mercantil de Madrid.
; Dado en Palacio a cince de D i
ciembre de mil novecientos yein -
tidó'S.

ALFONSO

m Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria,

iA b il io  íCa l d e r ó n - R o jo .

í;-

iDe coiiformiidad con lo prevenido 
len, el Real decireto de esta  fecha  
creando la Deflegación perm anente  
deil Estadoi en Previsores del
Porvenir” y regulando su funciona-  
miemto; !a propuesta del Mini'stro d¿‘ 
3?rabajo. Comercio e Industria, 
t  Vengo en nombrar Delegado per
m anente de la Sociedad chatelusia-. 
na titulada “Los Previsorias del Por- 
'venir”, a D. Antonio, Ló/pez Muñoz, 
Conde de López Muñoz, ex Ministro 
t ó  ra Corona. ¡
V Dado en Palacio a cinccí de Di-* 
^lOmbre ;,de mil novecientos véin-; 
,tedó'8. , ó :

: ' ) " ^ A L F O N S O  '
MHnslro de Trabajo, Comercio 

í e Industria, ‘ .

iCÍALDERÓN R'   ' i

f f i l H I S T S M e N  B f  H í l

EflíiisTESK) ec  c ic ia tü A

D l^ S O ’ÜiOnS D EL T E S O 
LO P U B L i m

s e c c ió n  d e  b a n c a  y  c a ja  d e  d e p ó s ic o s

Cambio medio de la cotización de efec’- 
tos públicos durante el mes de No
viembre último, según datos facili
tados por la Tunta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio ij Bolsa,

Deuda perpetuia dnterio¡r' aH 4 por 
lO'O, 70», 502.

Idem id. exterior al 4 por 100, 86,344. 
Idem 'amortiziaibleal 4 por 100,8-9,868. 
Idem id., emisión 1920, ai 5 por 100, 

9i3,49'4.
Idiem id., id. 1917, al 5 por lOO, 

96,300. , :
Obligaciones del Tesoro, emisión 4 

Noviembre 1921, venicimiento 4 de Fe
brero 1923, al 5 por 106̂  100,997.

Idem id. id., id. 1.® Enero 1922, ídcim
1.® Enero 1923, ail 5 por 100, 101,460.

Ide-m id. id., id. 1.® Enero 1922, a 
dos año-s fecha, al 5 por 100, 102,324.

Idem fd. id., id. 4 Febrero 1922, a 
00*8 años’ fecha, /ai 5 po-]:' 100, 101,978.

Idem id. id., id. 15 Oclubre 1922, a 
un año fecha, al -5 por lOO-, 101,470.

Cédulas de] Banco HiiDotecario al 4 
por T OO', 89,014. ‘ ;

Idem id. íd.^al 5 por 100, 100,020v 
Idem lid. id. 'al 6 por 100, 108,614. 
M'adrid, 4 de Dici'embrie de 1922.—  

El Director generial. Juan Rodenas.

Misísimo BE Forao

DE D B M S

CARRETERAS— GONSTRUCGÍÓN

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obraos del trozo primero de la carrete
ra de La Roda a Mahora, por El Ca
rrasco,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Salvador Sáez Toledo, que 
licitó en Cuenca, comprometiéndose a 
terminar las obras antes de 31 de Mar
zo de 1926, por la cantidad de 265.210 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 348.716,17 peseta-s, 
la baja de 83.506,17 pesetas en bene- 
fijcio del Esitado, previniéndole que en 
el mAs breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 9.® del plie-r 
go de condiciones que rigen en oda  
contrata.

Lo digo a V. S. para su c’onocimien- 
to y efectos. Dios guarde a V. mii- 
chó^ años. Madrid, 17 de Noviemb;;^ 
de 1922.—El Director general, Gáivez 
Cañero.
Señor Ingeniero Jefe de Obráis públl-:

cas de la ipro\d-nicia de Albacete,

AGUAS

Examinado el expediente incoado 
por don Ceferino Varela Fernández 
pidiendo concesión de un aprovecha
miento hidráulico del rio Nalón, cu 
término del Escobio. del 'Concedo de ‘ 
San Martín del Roy Aurelio:

Resultando que tiamilado el expe- 
dieníe con sujeción a lo ordenado por, 
Real decreto de 5 de Beptiembre de- 
1918, fueron insertos los anuncios c o - : 
rrespoidlentes en los Boletines Ofi
ciales de la provincia de 27 de Ara- 
yo y 25 de Agosto de 1919. Durante 
el plazo dado para concurso de pro
yectos, sólo fué presentado uno por el 
r, Varela, al cual no fué hecha recla
mación aigUiixa:

Resultaiidio/ que la División .Hi
dráulica del Aliño informa que el apro- 
veohamiento de referencia no afecta 
al plan de obras hidráulicas apro
bado :

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas hace, observaciones referien
tes a la redacción del proyecto pre
sentado; pero entiende procede otorgar 
la concesión con sujeción a la-S' con
diciones ique mienciona; y con esto se 
mueAstran de acuerdo el Consejo de 
Agricultura y Comisión provincial: '

Resultando que notificndo el peti
cionario a los efectos ordenados por 
Reail decreto die 14 de Junio de, 1-921, 
manifestó que acepta lais condií>ione.s 
que imlpone aíl efecto de otorgar la con- • 
cesión:

Resultando que el Gobierno civil re
mite el expediente a resolución, infor
mando favorablemente lo solicitadó con 
©ujeción a Jas condiciones que mteii- 
ciona:

Consideranido qiio el expediento ha 
seguido la tramiitación ordenada, y to
dos los informes son favorables,

'S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo prxopuesto por esta Direo- 
ción general, ha tenido a bien acceder 
a lo •solicftad'o con sujeción a la.s con
diciones sigueides:

1.“ Se otorga a don Ce ferino Va
reta Fernández la concesión de ocho 
mil litros ide agua por segundo, deri-^ 
vados dél río Nalón, en eil Tj'abanq\h . 
del Concejo de Ban Martín del Rey 
Aurelio, para la producción de energía 
eléctrica destinada al consumo pri
vado.

2.* Lais obras se ejecuiarán co*n 
arreglo al proyecto presentado que ha 
servido de base á ia inforniacién pú
blica. firmado en 5 de Junio de 1919 
por el Ingeniero de Caminos don Fer-* 
nandc) Laguardia, quedando autoriza- 
ida la Jefatura do Obras públicas de la 
proviuoia para aprobar las variacio- 
nos de ¿implo detalle que consiente el 
artículo 14 del Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1919.

3.® Antes de proceder a la ejecu
ción de los tiabajos se presentará par, 
ol peticionario en la Jefatura de Óbi’'áá 
públicas de la provincia un replanteo 
previo do las obras de la presa y toí- 
mas de ^ u a , en que se justifique de-: 
talladamente qiio se adoptan las 
posiciones oportunas para evitar per-: 
juicios al puente de aguas abajo, oa-: 
serio de 'ITabanqiiixi y fincas próxi-í 
mas. acto-ando ei objeto de Ipá trot 
espigones de defensa del cauce c|e 
iágüe y efectos wohfeblcs de eu Cdri  ̂
trúdoíóh óh el ñ o  y terr^^ 
jíbé
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4.* Queda obíligadcx el concesionario 

I  dejar iibre el curso por el cauce del 
lío Nalón, m ediante disposiciones que 
lean previamente taprobadas por la Je 
fatura de Obras públicas do la provin
cia, un caudal de ciento sesenta litros 
de agua por sogumdo, en los meses de 
JulifO a Octubre, ambos inclusive, y un 
caudal de ochocientos cincuenta litros 
por segundo en los miescs restantes del 
guio,

5 / Queda igualmente OibllgadO' el 
concesionario al establecimiento en la 
presa do una escala de peces, en a r
monía con lo dispuesto en el Regla)- 
mento de 7 de Julio de 19 il,

6,̂  A los tres meses contados a par^ 
{.ir 'de la ifetcha de publicación en la 
Gaüuta de 'la Real orden de ooncesidn, 
presentará el peticionario en la Jefa-, 
lura de Obras públicos el replanteo de 
ÍB. presa y toma de aguas a que nace 
t^ferenciá la prescripción tercera, de
biendo comenzar los trabajos al anies 
de aprobado' diclio re-pl?vnteo y term i
nar lias ob ras en el plazo de- trein ta 
'aesGs, contadlos a p a rtir  de la focha de 
pUiblicación en la G aceta de la Real or
den de concesión.

T.*" El concesionario dará cuenta a 
la Jefaturai de Obras públicas del p r in 
cipio y term inación de las obras, y una 
vez term inadas, deberán ser reconoci-r. 
das por la Je ia tu ra  de Obras púbÜK 
cas de la provincia. levantándO'se acta 
de reconocí mi onroi, que será elevada a 
la aprobación de la Superioridad.

Se C'Ginced'en los terrenois de do- 
iminio público que sean necesarios para 
las obras de toaiia y conducción del 
iai^ja, así como para los desagües y 
o®ra¡s accesoriae y oomíplementariais.

9.  ̂ Las obras y terrenos objeto de 
esta co-ncesión, no! podrán destinarse a 
■otro uso que aquel para el cual se 
oonicedsen, a  menos de Síer el coiicesio'- 
nario debidrjmente autorizado para 
ello.

10. En la  ejecución y explotación 
de las obras queda obligado el conee- 
sionario al cumplimiento de la ley de 
Protección a la "industria nacional, así 
como a  las disposiciones dicfádas so
b re  el contrafo' del trabajo  y a todCiS 
]o.s de carácter general que le sean 
aplicables.

1:1. El depósito hecho quedará en 
concepto de ¡fianza hiaisía la terniiim - 
oión de las obras y será devuelto al 
peticionario una vez aprobada el acta 

haice referencia la conditción sép
tima.

,12. Esta concesión se otorga- sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho 
9e propiedad, por el plazo de sesenta 
y oinco aiios. contados a p a rtir  del co
mienzo de la explotación, la que em
pezará a contarse desdo el día siguien
te al efi que se ■comunique al interesa- 
jo  la aprobación del reconocimiento 
matl que prescribe la co-nhición sép-. 
liraa; transeurrido dicho plazo, re- 
zertírá,?i al EstadO' todas ías obras, 
tnáquiisas, líneas de trausporte y de- 
9(iá-s #l§mnntos de explclación pertene-.; 
denfces ai conccsiosário.

Esta concesión queda sujeta a.lo dis- . 
ptiesto en los artículos 2ú, 4.b y 6E 
Sel R eal decreto de 14 de Juirio- de 
t'92l y Real orfien de 7 de Julio del 
mismo año.

13. La Admiriistración. se reserva el 
derecho, a f.ornar de la concesicia los 
V̂ otúirn,earrn diougun r!jececairi.:.ts pusiu ecur
' w a c í ó n  do  c a r re te ra s , p o r  'os m ed m c

y en los puntos que estime más con
veniente, en- iforma que no p^erjudlique 
a las obras ejecutada-s por la conce
sión.

14, El concesionario queda obliga
do a presentar el proyecto de módulo 
conveniente y ejecutar las obras co- 
lues'pondlentes ¡cuando la  A dm inistra
ción así lo juz>gue oportuno.

15, Esta concesión caducará en la 
forma prevista en las di-sposiciones v i
gentes y por incumplimiento' de al
guna de íla-S' anteriiOíreiSí conid'i-oi'ones.

Y habienidp aceptado el caneesiona- 
rip las precedentes condiciones y re 
m itido póliiza de cien pesetas, de acuer
do coh lo que dispone la ley del T im 
bre, queda íniutiltzlada en el expediente.

De orden del- señor Ministro lo p a r
ticipo a V. S. para  su conocimiento, 
el del 'interesadlo y demás efectoS', con 
puiblicaoiión en el Boletín Oficial de 
esa pnovincia.

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid. 18 de Octubre de 1922.—-El 
Directoir genieral, Gá'lvez Gañaro.
S eñor. Gobernador civil de la provin-;

cía de Oviedo.

Examinad os los expedientes incoa
dos a instaiitíiia de D. Rafael Rubio Gail- 
marino, corno Gerente de la Sociedad 
anónima “̂S'an Rafael Hidroeléctrica 
de Canal”, asií como los proyectos-pre
sentados:, para unificair las coircesiones 
otorgada's a D. Pedro Morena Agrela 
p o r Real orden de 7 de Julio de 1919 
p ara  derivar 2.500 litros de agua por 
segundo del río Gubillas, y a D. Rafael 
Rubio CícJlmarino por Real orden de 8 
ée Agostó de 1918 para derivar 3.500 
liíjros de agua del mismo río, y la a:m> 
plliación para* derivar 1.000 litros niás 
por segundo preci.'^aimiente en el m is
mo punto de toma de la prim era con- 
cos.ión, todo para usO'S industrialGiS: 

Eeisulbando que el expedi'ente para 
la unifl’cación ha sido tram itado con 
arreglo a lo que dispone el artículo 16 
deil Real decreto de 5 de Septiembre de 
1918, y la aimipriiación, consideróridola 
como nueva petición, con arreglo a lo 
dispuekS'tc en áqnéJ, no habiéndole pre- 
-sentado más proyecto para ]a amplia
ción 'que oí dei ipoticionairio:

R.esiiütando que en el expediente- de 
uniñcación so han  presentado vainas 
r-8€laina:ciGne~ q”0 -e pueden agrupar 
del siguiente mo o, las tres suscritas, 
urna por D, be > í'^^antc, otra por don 
José Anionio l  ’ • ña y la tercera por 
D. AnloniO ^ z  v D, Enrique dhn- 
ohez, fundan • c*' oeición a la unifi
cación en sGi Ras las ciantidades 
otorgadas a ead t  ̂ na de las dos con- 
cesiOire-s. y en que de ser otorgada 
aquélla aructaría al régimen de rie^go 
da tierras de Pinos Puente, y ja u  dos 
ñnm^adas', una por D. David Mercado y 
o tra por D. iDiego Ipáñcz, D. JuJio J i-  
miénez, D. José Jiménez y D. Máximo 
^ánchez', fundan su oposición a la un i- 
Ilcación y piden se cíc'sestime la  pe ti
ción p-orqiio sio hace al Gobernador, que 
cairecG de competencia para otorgar la 
ualílcación, por corresponder al Minis
tro de Fcahento, y porque no so splici- 
la do un modo claro y  term inante -la 
cantidad de agua que se ha do deri-^ 
var, do'ducióndo-se de la Memoria quo 
lia de ser superior a la olorgiada a'l

ñor Moreno Agrela, y quedando, por I<f 
tanto, incumplido lo que prescribe @1 
númeíro I J  deil artículo de la Rei^i 
o rden  de 4 4 de Ju n io  de IRSRf: 
no habi-eindo lu g a r a ten e r em 
cuen ta  la p re sen tad a  por D. Pe-n 
dro Pdoreno Agricila, p o rq u e  apa=?, 
rece en el expediente otro es!cri.tQ?_ 
del mismio en el que pido >e le tengí^ 
por '‘desistido de la oposición quo tié-f' 
ne fortmiulada” ; que el Alcalde do Pié 
novs Puente dirige un ofício al GoberA 
nador civil para que en el raso de qué 
con el iproyecto se pGrjudi'que a la vega- 
de dicho pueblo, que se riega conggua ' 
del río Cubillae, é  la industria a 
se dedlique el sallo yes id te nociva,^ 
la salud, so di'gne comunicárselo para- 
coriOcimie’nLO de los inteiresados, a ñii; 
de que el vecindario pueda hacer u sé  
de su derecho o se tranquilice; que 
Ingeniero Jefe de la División Eiidráxi ' 
lioa de'l Guadalquivir inform a que 
unificación de que se tra ta  no o/fecia 
plan general de canales! y pantano<;s 
Estado; que D, Diego Palacios P ous| 
bet, como Gerente de La Sociedad 
nim a “'San Rafael HidroeLéctrica del 
C*anal”, contesta a lois escritos de opo-i 
siomn foim u lados a la uniñcacion qu^' 
tiene solicitada dicha Socieda'd dicien4 
do que en la instancia al G'obcrnadoé. 
únicam ente se pid*e la incoación, dd | 
oportuno ' expediente para que en su 
diía se otorgue por quien correspondí 
lo soiicitado, cíaro que por Real ory, 
den, pues así están concedidos 
aprovedilamlentos primitivcs', y ade^  ̂
más que aun en caso de ser cierto, ñ u ’ 
es motivo párá su oposiición, pues a 1^ 
Ajdmini'S'trac'ióh correspionde " devO'lveií 
las peticiones hechas en foúmia no re
glam entaria; que es' cierta. Ili diferen-^ 
cia en tire los volúmenes de agua oo^ 
rresipondientes a las concesiones que ; 
pretende unificar, pero la ddíerencí 
Im sido corregid'a pidiendo una nue 
concesión de los i.OOO litroíS por sé^ 
gundo de diferencia, la que se encuerm 
Ira en el m/ismo trám ite que la un 
cao ion; que en nmgun escrito so d e t ^  
lia ni lois perjuicios que se les causa 
los intereses pGTÚidfcados, pero por 
vécindad de ios r o el amantes' parece 
tu ral radiqiien lo-si regad ÍO'S en el 
mino de Pinois Puente, y como no 
consume el agua ni se impuriñca,
.siohe qué clase de perjuicios se les pi
de causar estando situados sus rie»̂  
aguas abajo; que por Real or-den de
do Abril de 1921 se aprobó lia transfe^ 
rene i a de los dos apreven ham ient "' 
que s-e ’pide uniñear a la Sociedad 

sü'li'Cála; que D. Lorenzo Villa- 
'̂•Ginio de la

. ‘‘■San R,afaei ñraroeíéciinca a.e (jama 
contesta a un oñcio del Gobe/rna 
preguntándole si está conforme 
las condiciones del Real decreto de 
de Junio do 19.21, que fueron otorg 
dos los dos a;pro'vecha)mJentos de qu 
se tra ta  con las condieione^' quo la 
m inistraeión tuvo 8' bien acordar; 
postoriorm ente la Sociedad, al ampá 
de la legisüación entonces vigente en 
materija¡, -soílicitó íá unificación, sin 
mulliar petiicione nuevas, no abriéiid4 | 
m  el expediente terminado a pesar déf 
tietppo transcurrido' por cansas qiio né  
le son imputables, y adem-ás, como 
oi'tado Reall decreto dispoue en su 
ííicúlo adiciona,! quo loo actuolesi 
cesionarios serían respetados en todo 

idepechO'S  ̂ esti-imi la S-or-isdad aO' ’

M
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feoniíidre'n'deii sus diíspo&iüiones', y pide 
así -se dedaré por cfiiien corresponda: 

Reisu'itando que en el espediente de 
ampliación se ha presentado un  solo 
escuito de Oiposición, siisorito por don 
David Morcado, coíran MminiiSifrador y 
Alpoderado del Oondlo de Léíridu;, funda
do' en q'.ne m  ha. dejado i nenmrp.l'ido el 
añíeuilo 8ó de la R.ea.1 orden de 14 do 
Junio de hSBG, y;a que la altura, reife- 
rencia, remansó y sección do} canal 
oalrurados en la conccs-ién del S;r. Mo
reno Agrela para- derivar 2.500 lilros 
por segundo ti (me que su frir una mo'-. 
cliü-eaoiÓTi para deriyar 3.500, lo que 
no se hace en la petición que se impug
na; en que por las modificaciones in-' 
liroducíidas en los nuevos preyectos, con 
rdlación a los prim itivos, se im'pO'S.ibi- 
lila  el riego de las- tierras situadas en- 
ire el canal y el río en la parte  varia
da; •en el peligro de que las aguas pue
dan ser utilizadas para el riego de tie 
rras situa.das en la margen iziquierrcla. 
del río, con perjuicio do su recroserr* 
lado, que desde tiempo inmemorial vie
ne útil izándolas en sus tierrau del té r
mino dO' Gaip'Sracena, solicitando 
desestim'ie la petición de que se- trata, 
y si no Ira lugar, se amierden cuantas 
jnedidas sean conducentesi paira la sal- 
vavuardia de los derechos de su repre- 
gentauo; D. I>iego palacios Pounihet, 
como Gerente de la Sociedad anónima 
“iSan Rafael Hidroeléctrica del C anár’, 
contesta a la anterior reclam ación: que 
si no se ha mocfifícado la presa del se- 
ñoír Moreno Agrela es porque resulta 
suñciente para derivar los .3.500 litros 
que se proyecta aprovechar; que las 
derivaciones que se introducen en el 
proyecta de uniñcación son de las que 
puede autorizar La Jefatura  de Obn’as 
púhilica.s, ..sremipre que no se perjtidiqu» 
a intereses que no se hayan tenido en 
cuenta al Lramiií.ar el expediente íjri- 
mitivo, que es el caso que nos ocupa; 
■que en los aprovecliamienlos de aguas 
públicas no se puede emplear en otro 
uso que e[ de la corjcesión, y  en este 
caso hay que devolverlas ímte.gras y en 
toda Sil pure'za, por lo que no pueden 
smfrir perjuicios los. intereses del re 
presentado del ’reclam ante situados en 
el téilmlinp de Caparacena, por lo que 
Piiipiica sea desestimado el escrito aei 
Sr. Mercado, porque ccn su petJ'ión en 
?! a;dia s e p er j iid i c an 1 o s i n tere s es de su s 
repireseni ados:

Resultando que confrontados los dos 
proyectos de uriificaciórt y ampliación 
por D, Alherto M(̂ n-dez Romero, inge- 
ñiiero suhaMerno afecto a la Je fa tu ra  
de Obras públicas de Granada, resulta  
de la confrontación que se hállan cons- 

oídas ufloa. ficran parte de las obras 
¿^ouresrr.ond'ientes a mo canales de con- 
dticción y desagüe y las de la casa de 
máquinas, y  que las obras conisb uíu-a:S 
son sensibieíraente iguales a las pro
yectadas, informando dicho Ingcmiero, 
previo im dctalIa,do estudio de] expe
diente, que el canahde condiiccióu lias- 
ta el perfíl 256 su fre  m odiñca-. 
cioTíeis para adaptarlo al nuevo caudal, 
2.560 litros po r segundo de la urim l- 
tiva peti(uón, más 1,000 de la sea onda, 
o sea en total 3.500 litros, con.lo rq ha 
concesíión del Sr. Moreno Agrela ’a 
igualada a la del Sr. Rubio y' re n- 
bí'e el aprovechamiento uniüer ' 

.previa una exposición detallada del 
ítrazado dec'lara la posibilidad d-e la 

^Realización de las obras tai como están

proyectaida.&; que el punto de desagüe 
cainoide con el del pro3oecto aprobado, 
y estudia la referencia" de la corona- 
ctión, de ]a presa de toma respecto a lo-s 
puntos en que fundan su op osle ion las 
re el am ac i on" es. pr esien tad a s, de imfa es t r a 
lo; infundado de todas ellas y hace ver 
cpa'e la imposiihil'klad de la uniñcación 
de les dos. proyectos, fundada, en la 
diferencia de. caudal, queda salvada 
por los cálculos del proyecto de am 
pliación, que encuentra justificados; 
que no resulta claro que la variación 
del trazado comprendida entre la to
ma y el cruce del río cauisie perjuicio 
a los rogaRics de los terrenos contiguos
a.’l río, y' lo prueba que no presentairon 
los intcrcs.ados otra reclamación que la 
del Sr. Moreno Aígrelá, que fue re tira 
da;^ y  que por la. concesión de que se 
tra ta , en la que n c  se g a s ta  el 
ag u a , no ipueden s u f r ir  p e rju ic io s  
lo-s recílaniiantes, regan tes con aguas 
del río Oubilla-s tom adas aguas auba- 
jo' del desagüe de las tu rb in as , p er 
lo que entiende procede la concesión 
bajo las condiciones' que ílja como con
secuencia del anterior estudio, con 
cuyo informe está d-e acuerdo ei Inge>- 
niero Jefe; que el Consejo provincial 
de Fomento y la Comjsión provincial 
proponen se ^otorgue la concesión, de 
acuerdo con el inform e de la Jefatura 
de Obras públicas; que el Gobernador 
civil propone lo mÉisano, salvo las mo
dificaciones' que resulten de la aplica
ción del Real decreto de 13 de Junio 
de 19'21, sobre el que se consultó ai la 
Bociedad pefiicionafis f 

ReiSult-ando que examinado e] expe-i 
diente no aparece- en él el rosguarido 
del deiptósiiío d.el 1 por 100 de las obra.s 
que se proyectan constiruir en terrenos 
de dominio público, en el proyecto de 
unifiicación, las que corre.si})oiiden a la 
p a rte  variada con reilaición al proyecto 
áe D. Pedro Moreno Agrela: ,
' Rosultando que en el proyecto de 
uiiifícación no aipare-ce calculado ni el 
tramo mletálico ni la parte  de fábrica, 
ni estudiados los cimientos del acue
ducto para atravesar con el canal de 
conducción los terrenos de dominio 
público del río Gubillas, as‘í como tam 
poco aparecen cailculados él espesor y 
roblonado de los iubos’ que bajan el 
agua a las turbinas v 

.Consdderando que la transferencia a 
la  Bociiedia-d anánlm o “San R afael 
Hidroeilécitrica del G anal” de las 
concesiones c icrgadas: a D. PedrO' 
M oreno Agre'la y a D. R afael Rubio 
Calmarinoi ha s idc  ap robada por 
Real orden de 28 de Abril de 1921: 

Gonsiderando que la oposición fun
dada en que la unifrcación solicitada- 
no es poslible por, ser distintos los 
gasto.s de la.s dos concesiones a unifi
car, queda desvirtuada con la  petición 
de ampliación de 1.00C litros más a 
derivar por la presa de la concesión do 
D. Pedro ■Moreno Agrela, con la que 
quedan igualados los caud'ales de las 
dos concesiones a un ificar: 

Gonsiderando que en el pro v ecí o de 
ampliación figuran las varic'Oiones ne
cesarias p a ra ’̂ ad'aiptar el prim itivo ba- 
se de la éoncesión de D, Pedro Moreno 
Agrela al nuevo caudal resu ltan te  de 
la alm|oliaei0n, y que aquéllas están de 
acuerdo con él terreno y todos los 
cálculos 3011 a'cTmlsibles y están Jusli^. 
Hcado.sj pbr lo que^por e ita  p arte  nádá

i
ŝ e opone al otorgamiento de la coa^ i 
(t^sión:

tíonsideranido que en la concesión 
que se- trata, debiendo ser devuelta a  ̂
río toda el agua derivada, sin coirta'í^ 
rninación ailgiina, conservando toda SU; 
pureza., no pueden sufrir daño aiguno^ ;̂i 
ni perjuicio siquiera, los riegvjs-. quQj 
derivan el agua aguas abajo del dcis-y 
■ogüo de las' lurbiiiá-s de aquélla, 
pre que entre las- condiciones figuyol 
una que prohíba rcm ansar el agua, aU) 
teran.do el régimen del río,, por Iqí, 
lOTto:

Gonslíderñndo que la variación 
troduelda Dhora en el canal de co 
ducción de la prim itiva concesión 4  
D. Pedro Moreno Agrela, se reduoe 
re tira r el traza-ck} dcl río, y que si dj 
clha concesión no caus'aha daños ni 
juicios a los rega()’íos de la zona, .. 
las condicionGs- que se ñja.ron cuapd^^ 
se otongó, no hay razón alguna 
que ahora los cause, y la p ru eb ¥ ’"^h 
que no figura en el expediente otra .ré'̂ .t 
clamacióR fie los interesad'os en- diohom 
riegos que la de D. Pedro Moreno 
la, que fue re tira d a :

Gonsiderando que al pretender . 
fiCar las dos concesíiones' ya- oLoigát! 
era con los caudales' cGiicedidos,. p 
lo que éstos estaban clara y  ' 
tem'ente fijados,, y que en el 
de andpliación aparece ta-mioién _ 
modo concrelo el caudal pedido; poft 
que las oposicioiies fundadas en 
no se solicila la caníJídad de ag u a^

; dida carecen en absoíluio de" funda- 
{míento:

Considerando que -el artíeulo adicio 
nal del Rea! decreto de 14 de J 
dO’ 1^21 dispone que “los actúalos 
cosionarios de aprovechljmi-entos 
dráúlicos sean respetados -en todos, 
derechos, pero en la mo-diñeacióii 
am(pliación de sus instalaciones- 
d rán  -que utilizar exclusivamon.te 
m ateriales y máquina.s^ 'de prodr 
y fabricación cepa ñola”, y como 
OS' el caso le-gal de la uniñcación y , 
pl i ación de que So tráta, es cv id e h ^  
que sólo cabe aplicar la s  prescripcíoH 
nes del artículo 6.° de dioho R.eg>* de^ 
o re to : >

Gonsiderando que los resguardos 
los depósitos hoclio-á en su día por i 
pettú^onarios de Las conoesiones 
se unificar correqpünden a
obras qtje so prelendiían ejoeutar 
terrenos de dominio público en los pi 
yeetos que correspcriden a- las rospG 
tivas' concesiones, y qo.e en el proye 
to do unifieación figuran otras obras 
ejecutar en terrenos de dominio póiM{ 
co que íio apareoen en aciuéllo-s, y pqi 
las que se debe Lambión depositar la 
fianza dél l por 100' de su im^Dorte:!

Goriisiderando que el aóueduoto pa 
atrav-esar ol río Cabillas ae proy 
en terrenos de dominio público,, por 
que es inexcusable la presentación 
su proyecto detailado, así co{ai)o R 
cálculos que "acrediten la resister 
de los .tubos quip bajen ei agua a la tu|3Í 
bina, ya que 1.%, cargando agua a sopor-A 
ta r  hii .aumentado con relación a lo ” ’ 
proyectos prim itivos y es intílspe 
ble asegurai^e de m  resM onoi^ 
evitación do íqs poligros que para  " 
éiiendas y ¡hasta vkías quiza pudie 
sujponer su  rotura^:' kA

Gonsiderando que Im  pmlimoTléi  ̂
ñalada§; en ex®>edi6£ite  ̂ y  proyíe<^
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tos no son obstájcalo para que se otor
guen las concesiones que se ¡solicitan, 
•son tai que se subsanen antes de eje
cutar las obras correspondientes,

S. M. el Roy (q. D. g.), conformán- 
■Sose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien otorgar 
a la Sociedad anónima '“San Rafael Hí- 
droélóctriea deil (Gamar’ la autorización 
para unifncar las coiic&sionei$ otorga
das a D. Pedro Moreno Agrela por Real 
orden de 7 de Julio de 1919 para de
rivar dos mil quinientos (2.500) litros 
de agua ¡por segundo del río Gubillas, 
en término municipal de Albolote, y á 
D. Rafael Rubio Calmarino por Real 
orden de 8 de Agosto de 1918 para de
rivar tres nuil quinientos (3.500) litroó 
de agua por segundo del mismp río y 
'en igual término .municipal, y para 
:amjpliar la primera de las concesiones 
citadas, derivando mil (1.000) litros 
más de agua por segundo precisamen
te en su mismo punto de tom’a; todo 
,|)ara usos industriales y con arreglo a 
Jas condiciones siguientes:

1.® Las obras de unificación y am
pliación se ejecutarán ateniéndose a 
los proyectos firmados por el Ingenie- 
£‘0 industrial D. José Galera Übisen 
Granada, a 20 de Abril de 1920 el de 
Vinificación, y a 20 de Julio de 1920 el 
de amipliación, salvo las variaciones 
d̂ue resulten de las condiciones s i

guientes.
-2.* La captación de las agiias se 

bará por una pLesa en un todo igual a 
la proyectada para la concesión de don 
íPedro "Moreno Agrela, debiondo quedar 
ifijada en planta por las referencias que 
fen el proyecto de tal concesión se 
jmarcaban, y quedando su coronación 
il4 metros y 75 centímet>os por bajo 
del plano de nivel que pasa por la aris
ca superior de la amiposta de corona
ción del puente del ferrocarril de Gra
nada a Moreda sobre el río Gubillas, én 
;®1 kilómetro 39 de dicha línea.

3.*' Dentro del plazo de seis meses, 
Icontados a >^rUr de la fecha de la pu- 
.blicación dé esta concesión en la Ga- 
;ie<ÍTA DE Madrid, presentará el conce- 
'j&ionario un proyecto adicional que 
Comprenderá:
’ a) El proyecto comjpleto de acue- 
félucto para el paso del canal sobre 'el 
río Gu.billas, con estudio de cimenta
ción de pilas y estribos, con los corres- 
S^rdientes sondeos si -son necesarios 
■^ara la determinación del terreno fir- 
•tole para cimentar, cálculo.comíl>leto de 
■i|a parte de fáibrica y cálculo completo 
.Me la parte mietálica; y 
' b) Cálculo de los espesores y roblo
nado de lois tubos que bajan el agua a 

turbinas.
i  Este proyecto adicional se presen
ciará en el Gobierno civil de la provin
c ia  de Granada, el que, previo informe 
^ e  la Jefatura die Obras públicas, lo 
ííaprobará o devolverá, en caso que de- 
fca ser modificado o no merezca ser 
/íaprobado, dentro del plazo de un mes, 
•feontado ^esde Ja fecha die su presen-

tación, sin cuya aprobación no podrá el 
oncesiónario construir ninguna de las 
nbras que comprende el proyecto adi

cional, ni éste tendrá valor alguno, ni 
entenderá que ,se ha cumiplidó lo que 

M^scni'be eátá cóndicidn; viniendo el 
XoniceSionario obligado a construir to-

Idas las obras que con^rende el pro
yecto adicional con arreglo a las órde
nes y condiciones de su aprobación.

4.* 'Todas las obras que comprende 
lesta concesión estarán durante su cons
trucción bajo la insipección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de Granada o Ingeniero subalterno 
afecto a la Jefatura en quien "délegue, 
debiendo el concesionario dar cuenta 
del día en que los trabajos se terminen, 
al primero si ejerce por sí la vigilan
cia, y si no al siegundo.

5.‘"‘ Deberán ser tenmínadas las 
obras en el plazo de dos añOvS, cou.ta- 
dos a partir de la fedha en que se pu
blique en la Gaceta de Madrid la Real 
orden de conicesión.

6.‘ Tebrrilinadas las obras, serán re
conocidas por el Ingeniero Jefe do 
Obras públicas o Ingeniero suibaltomo 
afecto a la Jefatura en qtíieín delegue, 
levantándose acta exi|mesiva del resul
tado, la cual se r G im i t i r á  a la ¡aprotju- 
ción de la Dirección general de Obras 
públicas, sin que pueda empezarse la 
explotación del aprovechamiento an
tes de que se verifique dicha aproba
ción.

7.*̂  Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fedha de la publica-^ 
ción de esta concesión en la Gaoet^a 
d e i M a d r i d , depositará en la Jefatura. de 
Obras públicas el resguardo que de
muestre ha depositado el concesiona- 
irib el i/nporte del 1 por 100 del pre-r 
supuesto de las obras a ejecutar en 
terrenos de dominio público que com
prende el proyecto de unificación, que 
con los depósitos correspondientes a 
las concesión es otorgadas a D. Rafael 
Rubio Calmíarino y D. Pedro Moreno 
Agrela se ele^^aran a definitivos y que
darán como fianza pai^a respooder al 
cuimiplimiento de las condiciones de 
esta concesión, devolviéndose al inte
resado una vez aprobada el acta exipre-; 
sada en la condición anterior.

8." El concesionario queda obliga-- 
do a presentar el proyecto de módulo 
conveniente y a ejecutar las obras co- 
rreS(pondienies cuando la Actnlúiiistra- 
ción así lo estime oportuno.

9.'' El concesionario queda obligado 
á lejecutar las obras necesarias para 
respetar todas las servidumbres im
puestas sobi‘0 los terrenos y cauce del 
río que so ocupen o atraviesen con las 
oibras, tanto de paso cionio de riego, 
como de abrevadero de ganado, y de
más quí0 existan al otorgarse esta con
cesión., teniendo obligación de construir 
todas las obras necesarias para dejar 
con idéntico servicio ail que venía pres
tando la servidum brecortada, atra
vesada o inutillizada cckI obras de 
esta concesión.

10. El concfesionario qpedá obligá- 
dio a no alterar ell régimen actual de 
la corriente de agUja que aprovecha 
por esíta conicesión, eti niñguüa forma, 
m)edida ni tiempo, no pudiendo, por lo 
tanto, embalsar ni reteher el agua bajo 
ningún pretexto ni motivio y si sólo 
derivar ifa cantidad otorgada por esta 
concesióirí, debiendo circular didha can-», 
tidad, continuamente, o la que traiga 
el río Guibillas si no llegara a aquélla. .

11. Todos lois materiales y máqqi- 
nas empleados en las obras de asía 
concesión serán de producción y fa.-:

bricación asp'afíola, a mqnos que se de^ 
muestre, con audiencia de la Gomiisiórif 
protectora de la ipnoducción nacional, 
la imposibilidad absoiluta de obtenoitoá 
por no producirsie en España.

12. Guantas gastos se originen pop 
motivo de la knsfpección y vigilancia 
do las obi’as y su 'reconocimiento serán 
d'6 cuen.ia dol concesionario, quien osr 
tará obligíado a dejpo’sttmr en la Pan 
gadurÍR de la Jefatura de Obras pú-̂  
blioas de Graivadia, -en los plazos que 
se de fijen, los presupuiestois que at. 
efecto se le pasen, sin pea^juioio de lasf 
reelaimlajciDnbS qû e sonre ellois crea 
Oportuno formular.

1:3. Todas lias oibras de cu-alquloij 
cOa#?c o índcfie que comiprenda esta con*?. 
oesión, qued<aráai sujetáis a la vigente; 
ley de Pro-tección a -la Industida niacio-í 

reglamcintos dictados pana su a-pli-s 
oación y démás disposiciones dictada^
0 qué vSe dicten en lo aucesivo sobro
1 a .materia, así comio a todsus las dis^ 
poifdcioneis vigenteis en cada momentd 
oobre él contrato del trabajo y demás' 
de canlcter .social, y a todo lo orde->í 
nado en cada instante sobre aocidcnte^ 
del trabajo. >

14. La Adánhiiistración so reserva el 
dereohio a. tmnar de la concesión los; 
volújmienes de agua niecesarios pai'a 
conservación de carreteras, por 1os= 
medios y -en los puntos que estime 
má;S conveniente, en foiuna que no per
judique a las obras ejooiitada-s por lá 
concesión.

15. A esta concesión le serán apli^ 
cables todas las disposticiomes que se 
dicten en lo .sucesivo para las de su 
clase. >

1-6. Esta concesión oíotrga dejan^ 
do a sialvo. todxjs los derechos de proK 
piedad y sin perjuicio de tercero, que-í 
danido sujeto a todos los preceptos y- 
gozando de iodĤ s los beneficios de las 
vigentes leyes de aguas y general de 
Obras públicas.

17. Queda esta concesión sujeta a’ 
todas las condiciones que regían para', 
las unificadas, que no estén en condM 
cienes, o sean i*ncio¡mpatibles, o estétf 
modificadas por las anteriores.

18. Por iincumplimienlo por parte, 
dél concesionario de cualquiera de lasi, 
condicionos anterioras, caduca esta:, 
concesión, así como por los ca^os p re<  
vistos en las disposiciones vigente«s’¿ 
quedando además sujeta a todas las. 
dispoBdoiones dieta da« o que ¡se dipten 
en lo sucesivo acerca de la materia Sk 
que m  retlere es'ta condición. ¡ -

Y habiendo acieptado el coriicesio-na-i 
rio -las precedentes condiciones y re-r 
mi ti do D ó liza  de cien pesie-tas, de acuer
do don iio que dispone la ley del Tim^ 
bre, queda inutilizada m  el expe-  ̂
diente. ^

/w ien del señor ¡Ministro lo pár-? 
ticípo a V. íS p a f C c o n o c í ? ^ *  onto, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el Boleiín Oficidl de, 
esta proVinoia. _ .

Dios guarde a V. S. muchóvS áñoi^ 
Madrid, 24 de Novicm(bre de 1922.< ' 
El Director general, Gálvez Cañero.
Señor Gobernador civil de la proyinciá

de Granada.  ̂ ;

Sucesores de Rivad^neypa (S. j
Paseo de San y ieen K  M  ^


